
Cia.:

22 1 509 (CAUCTON /SU M.y/O SERV.-GT|A.ADJ U D |CAC|ON)
Sección/Sub-sección: Pól¡za Nc:

12749
Asegurado:

COMANDO LOGISTICO- UOC N9 5 - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 80000181-8
Documento:

Vigencia Hasta las: 24:00 Hs. cel

28rcA2026
Fecha de Emis¡ón: Plazo en Días

16t12t2025 01t12t2025 90
Vigencia Desde las: 00;00 Hs. del Capital Asegurado del Presente Endoso Gs.

s.211.980

lftEGUROS CHACOs.T
DE SEGUROS Y REASEGUROS

TOMADOR: INDUFAR COMERCIAL E INDUSTRIAL SA

MODIFICACION DE COBERTURA
Se hace constar por el presente endoso que a partir de la vigencia c¡tada más aniba, las cob€rturas de la póliza del rubro quedan modificadas según el siguiente
detalle:

Art Descr¡pción Suma Aseourada Gs Prima Gs.
1 LICITAC]ON PUBLICA NACIONAL N.05,/2025 ID NO 162706.

PARA "ADQUISICION DE MEDICAMENTOS E INSUMOS VARICS PAFTA
LA DISERSANFA''. CONEORME CONTRATO N.57/2025. ADENDA
01.-, hasta fa suma máxima de: (Guaranies Treint,r y Un
Mil-Iones Doscientos Setenta Y Un MiI Ochoclentos ()chenta
)

31.271.880 181.818

TOTALES 31.271.880 181 .818

AU'I,IENTO DE CAPITAI. -

1

(.l



l('EGUROS CHACOs.r.
DE SEGUROS Y REASEGUROS

Anexo Nro 1 a la Póliza Nro:22.1509.00'12749.0001

Asegurado: COMANDO LOGISTICO- UOC N0 5 - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

Emitido en ASUNCION, 16 de diciembre de 2025 ^fu: JEFE

Cuadro de Liquidación de Premio del Endoso

Prima

lnterés p/Finac.

IVA

Gs.
Gs.

Gs.

I

181 .818

0
'18.182

Premio Gs. 200.000

Por lo expuesto el Asegurado debe abonar a ésta Compañía el Prem¡o equivalente a la suma de
Gs. 200.000 (Guaranies Doscientos M l)

Las demás Condiciones Particulares y Generales de la presente póliza quedan vigentes y s¡n
modificación alguna.


